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El Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha decidido mantener las multas fijadas por la
Comisión a varias sociedades implicadas en un cártel en el sector de los servicios de tránsito
aéreo internacional.
 

Así se pronuncia en las sentencias de 1 de febrero de 2018, en los asuntos C-261/16
P Kühne + Nagel International y otros/Comisión, C-263/16 P Schenker/Comisión,
C-264/16 P Deutsche Bahn y otros/Comisión y C-271/16 P Panalpina World
Transport (Holding) y otros/Comisión.

 

Campus universitario de
León. By M.A. Díaz

Hay que recordar que fue, precisamente, en la Decisión de
28 de marzo de 2012, donde la Comisión impuso multas por
una nada desdeñable cifra total de 169 millones de euros a
varias sociedades por su participación, durante varios
períodos comprendidos entre 2002 y 2007, en diversos
acuerdos y prácticas concertadas en el mercado de los
servicios de tránsito aéreo internacional. Dichos servicios
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venían referidos a la organización del transporte de bienes,
pudiendo abarcar actividades varias desplegadas en
nombre de los clientes, como el despacho de aduana, el
almacenamiento o los servicios de asistencia en tierra.

La Comisión consideró que estas sociedades adoptaron un comportamiento contrario a
la competencia, realizando diversos acuerdos tendentes al establecimiento de
mecanismos de tarificación y de recargo, que dieron lugar a cuatro cárteles distintos,
así caracterizados por la Comisión:

 El cártel sobre el nuevo sistema de exportación («new export system» o NES) relativo1.
a un sistema de despacho de aduana previo para las exportaciones procedentes del
Reino Unido con destino a países fuera del Espacio Económico Europeo, creado por las
autoridades de dicho país en 2002. A través de dicho cártel varios transitarios
pactaron introducir un recargo para las declaraciones NES.
 El sistema de manifiesto previo («advanced manifest system» o AMS), introducido2.
después de los atentados del 11 de septiembre de 2001, que tiene que ver con una
disposición normativa de las autoridades aduaneras estadounidenses que impone a las
sociedades la obligación de comunicar con carácter previo datos relativos a las
mercancías que tienen intención de expedir con destino a los Estados Unidos.
Determinados transitarios se coordinaron para introducir un recargo aplicable al
servicio AMS para garantizar la comunicación electrónica de aquellos datos a las
autoridades americanas.
El cártel relativo al factor de ajuste monetario («currency adjustment factor» o CAF)3.
destinado a convenir una estrategia tarifaria común para sortear el riesgo de
disminución de beneficios, a partir de la decisión adoptada en 2005 por el Banco
Popular de China de no mantener la moneda china (el yuan renminbi o RMB) en
paridad con el dólar americano (USD). Algunos transitarios internacionales decidieron
convertir todos los contratos celebrados con sus clientes a RMB e introducir un
recargo CAF, fijando al mismo tiempo el importe de dicho recargo.
 El cártel relativo al recargo de temporada alta («peak season surcharge» o PSS)4.



concretado en un acuerdo entre varios transitarios internacionales acerca de la
aplicación de un coeficiente de ajuste temporal de precios, con el que se pretendía
proteger los márgenes de los transitarios. Era un coeficiente que se imponía como
reacción al incremento de la demanda en el sector del tránsito aéreo en ciertos
períodos y que, entre otros efectos, originaba un incremento de las tarifas de
transporte.

Frente a esta Decisión de la Comisión, varias de las sociedades afectadas solicitaron al
Tribunal General de la Unión Europea la anulación de la Decisión o la reducción de sus
respectivas multas
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En sus sentencias de 29 de febrero de
2016, el Tribunal General mantuvo las
multas impuestas a las sociedades Kühne
+ Nagel International, Schenker,
Deutsche Bahn y otros, Panalpina World
Transport (Holding), Ceva Freight (UK) y
EGL.
Salvo Ceva Freight (UK) y EGL, las demás
sociedades interpusieron un recurso de
casación ante el Tribunal de Justicia en el
que solicitaron la anulación de las
sentencias del Tribunal General.

El Tribunal de Justicia en las sentencias, de las que ahora damos noticia, desestima todas
las alegaciones de las sociedades recurrentes y mantiene el importe de las multas
impuestas. Cabe reseñar que según declara el TJUE estuvo acertado el Tribunal General
cuando estimó que el cálculo del importe de las multas ha de basarse en el valor de las
ventas relacionadas con los servicios de tránsito como lote de servicios prestados en las
rutas comerciales de que se trata.
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Puede verse el Comunicado de prensa aquí. El texto íntegro de las sentencias puede verse
aquí (C-261/16, C-263/16, C-264/16 y C-271/16).

 

https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2018-02/cp180009es.pdf
http://curia.europa.eu/juris/celex.jsf?celex=62016CJ0261&lang1=es&type=TXT&ancre=
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=198947&pageIndex=0&doclang=EN&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=644960
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=198946&pageIndex=0&doclang=EN&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=645154
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